
 
CONTRATO DE COMODATO DE EQUIPO ENTRE CTP MEDICA S.A. Y       

 
 

Entre los suscritos,      ,  mayor de edad, vecino y residente en Bogotá D.C., identificado 
con cédula de ciudadanía No.       de, en su calidad de Representante Legal de CTP 
MEDICA S.A., con NIT.800.121.151-5 con domicilio principal en Cota 
Cundinamarca;  quien para los efectos del presente contrato se denominará CTP 
MEDICA S.A por una parte y por la otra      , mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No.      , en su calidad de Representante Legal de      ,  
entidad legalmente constituida y domiciliada en la ciudad de      , que para los 
efectos del presente contrato se denominará LA INSTITUCIÓN, se ha convenido celebrar 
el contrato de COMODATO DE EQUIPO contenido en las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: OBJETO: Mediante el presente contrato CTP MEDICA S.A. entrega a LA 
INSTITUCIÓN a título de comodato el siguiente elemento: Yamiles Bermúdez BOMBA 
DE ASPIRACION ENGINE referencia PMXENGINE,  para la utilización en el servicio de 
neuroradiología y neurocirugía, con cargo de restituir la misma especie después de 
terminar el uso convenido, en el tiempo estipulado. PARÁGRAFO El valor comercial del 
equipo descrito es la suma de diez mil dólares de los E.E.U.U. más IVA (US$ 10.000 +IVA) 
 
SEGUNDA: ENTREGA:  Una  vez se  encuentre debidamente legalizado por ambas 
partes el presente contrato, CTP MEDICA S.A. hará entrega del equipo a LA 
INSTITUCIÓN, y este último firmará un acta en la cual declare haber recibido el equipo 
objeto del presente contrato debidamente identificado con la Marca PENUMBRA, con 
el número de serie que se indica en el acta de entrega, en perfecto estado de 
funcionamiento y a entera satisfacción y que se obliga a conservarlo en las mismas 
condiciones, salvo el deterioro natural causado por el uso legítimo. 
 
TERCERA: PROPIEDAD: CTP MÉDICA S.A., declara que el equipo entregado a  LA 
INSTITUCIÓN en comodato de uso le pertenece y es de su exclusiva propiedad. 
 
CUARTA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION 
LA INSTITUCIÓN se obliga a cumplir en especial con las siguientes obligaciones: 
 
4.1. Adquirir los insumos necesarios para el buen funcionamiento del equipo a saber: 
canister, tubería de aspiración, catéter de reperfusión, separador, catéter de entrega; 
directamente y en forma exclusiva a través de CTP MEDICA S.A.  
 
4.2. Abstenerse de utilizar cualquier otro dispositivo con la bomba de aspiración, la 
contravención a esta cláusula generar el retiro inmediato de la bomba  
 
4.3. Emplear el equipo recibido, dando cumplimiento a las instrucciones dadas para ello 
por CTP MEDICA S.A., exclusivamente para el uso convenido y emplear el mayor 
cuidado en la conservación del mismo. 
 
4.4. Notificar de inmediato a CTP MÉDICA S.A. cualquier daño o desperfecto que pueda 
sufrir el equipo. LA INSTITUCIÓN no podrá efectuar ajustes o reparaciones al equipo por 
el solo o por medio de terceros. Los daños que se presenten por culpa de LA 
INSTITUCIÓN al operar el equipo con personas inexpertas, o por no seguir las  
instrucciones  de  CTP   MÉDICA S.A., correrán por cuenta de LA INSTITUCIÓN. 



 
4.5. Solicitar en forma previa y por escrito el consentimiento de CTP MEDICA S.A., para 
efectuar cambios en la ubicación del equipo instalado en el lugar indicado en la cláusula 
primera de este contrato. Los gastos que por tal motivo se originen serán por cuenta 
de LA INSTITUCIÓN. 
 
4.6. Permitir el acceso a los equipos al personal debidamente autorizado por· CTP 
MEDICA S.A., para controles o inspecciones del   mismo, en  horas y días hábiles previa  
coordinación con la persona asignada por LA INSTITUCIÓN. 
 
4.7. Mantener el equipo en el mismo buen estado en el que lo reciba, salvo el deterioro 
natural por el uso, y debidamente identificado con el número de serie colocado por CTP 
MEDICA S.A., cualquier modificación o mejora que determine dificultad o imposibilidad 
de identificar el equipo, será atribuible a LA INSTITUCION, quien deberá responder a CTP 
MEDICA S.A. por los daños y perjuicios que con tal motivo se ocasionen. 
 
4.8.  Responder por todo daño comprobado o perjuicio ocasionado al equipo objeto de 
este contrato, o por su pérdida por hurto y avisar inmediatamente a CTP MEDICA S.A. 
sobre cualquier perturbación de terceros. 
 
4.9. Exonerar a CTP MEDICA S . A . de cualquier responsabilidad por lesiones a 
pacientes o a  terceros, o por problemas derivados de un mal manejo del equipo, o 
por errores en la interpretación de los resultados por parte del médico o de su equipo de 
salud. 
 
4.10. LA INSTITUCION se obliga a usar apropiadamente la Bomba de Aspiración 
Penumbra utilizando de manera exclusiva los insumos marca Penumbra; la utilización de 
Catéteres de cualquier otra marca comercial, que por demás no están autorizados por el 
INVIMA ni la FDA para su uso como catéteres de trombectomia mecánica, puede 
conllevar a un riesgo para el paciente y generará la terminación inmediata del presente 
acuerdo de comodato. 
 
QUINTA: OBLIGACIONES DE CTP MEDICA S.A.: 
CTP MEDICA S.A. se obliga a cumplir en especial con las siguientes obligaciones: 
 
5.1.  Mantener el equipo entregado en calidad de comodato en buen estado de 
funcionamiento en el sitio de su instalación, efectuando dentro de un periodo de tiempo 
acorde al llamado d e  LA INSTITUCION las revisiones y eventuales importaciones de 
repuestos que fueran necesarias  y en un horario de servicio de lunes a viernes de las 
08:00 AM a las 17:00 PM las reparaciones y cambios de aquellas partes dañadas por el 
uso normal, sin costo para LA INST ITUCION , salvo circunstancias de caso fortuito o 
fuerza mayor. 
 
5.2. Capacitar al  personal de LA INSTITUCION sobre el correcto manejo del equipo y 
actualizarlo sobre el uso de nuevos equipos, los dos primeros meses después de 
entregado el Equipo. 
 
SEXTA: DURACIÓN: La vigencia del presente contrato será de un año contado, a partir 
de la fecha de legalización del presente contrato. Vencido el término inic ial,  si 
ninguna de las partes a dado aviso a la otra de su intención de darlo por terminado, con 
una antelación no inferior a       (     ) días, el contrato se prorrogará por un año 



previa la suscripción de otrosí. 
 
No obstante lo  anterior, una vez  cumplida la  vigencia inicial del contrato, cualquiera 
de las partes podrá terminarlo en cualquier tiempo, avisando a la otra de tal 
determinación, con una antelación no menor a 30 días a la fecha de resolución propuesta, 
sin lugar a indemnización. 
 
SÉPTIMA: TERMINACIÓN ANTICIPADA: 
CTP MEDICA  S.A. podrá exigir la restitución del equipo antes del tiempo estipulado 
en la cláusula anterior, en los siguientes eventos: 1. Disolución de  LA INSTITUCION. 2. 
Mal uso comprobado del equipo por parte de LA INSTITUCION.  3. Incumplimiento por 
parte de LA INSTITUCION de los consumos pactados en la cláusula 4.1. 
 

OCTAVA: NATURALEZA DEL CONTRATO: En virtud de la naturaleza civil del presente 

contrato, las partes contratantes dejan expresa Constancia que CTP MEDICA S.A. ni sus 
empleados tienen relación jurídica con LA INSTITUCION,  por el cual no se encuentra 
laboralmente subordinada a ella, ni será intermediaria suya y tiene plena autonomía 
técnica, administrativa y directiva en la ejecución de este contrato, utilizando sus propios 
medios y contratando el personal que requiera para la ejecución del mismo, y, en la 
celebración, ejecución y terminación de tales contratos de trabajo dará estricto 
cumplimiento a sus obligaciones laborales como verdadero y único patrono de dichos 
trabajadores. 
 
NOVENA: CESIÓN El presente contrato no podrá ser cedido por ninguna de las partes 
contratantes. 
 
DÉCIMA: PERFECCIONAMIENTO 
El presente contrato quedará perfeccionado en la fecha  en que se realice la entrega 
real y material del equipo objeto del contrato, descrito en la cláusula Primera de éste 
documento. 
 
UNDUODÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. La información obtenida 
por las Partes durante la ejecución del presente Contrato deberá ser mantenida bajo 
absoluta reserva y no podrá ser revelada en todo o en parte, a ninguna persona sin contar 
con la previa autorización de la otra Parte. No podrá ser usado en ningún caso, directa o 
indirectamente en detrimento de los intereses de la otra Parte, ni para cualquier propósito 
o fin distinto al pactado y previsto en el presente Contrato. Para ello, y a los efectos 
previstos en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 (Ley de Protección de 
Datos), las Partes se comprometen a cumplir con las obligaciones que le son inherentes. 
El incumplimiento de este compromiso será responsabilidad exclusiva de la parte 
incumplida que responderá frente a terceros y frente a la parte cumplida los daños y 
perjuicios que pudieran generarse. 
 
En constancia de todo lo anterior, firmamos el presente documento en la ciudad de       
en el  mes de       del año       
 
 
 
 
 
POR CTP MEDICA S.A                                                       POR LA INSTITUCIÓN       



    
 
 
 
 
          


